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 17859 RESOLUCIÓN de 23 de octubre de 2008, del Ayun-
tamiento de Sant Pol de Mar (Barcelona), referente a 
la convocatoria para proveer varias plazas.

Por acuerdo de la Junta de Gobierno Local se ha resuelto convo-
car proceso selectivo para la provisión, mediante concurso por movi-
lidad interadministrativa, de tres plazas de Agente de la Policía Local, 
de la escala de Administración Especial, subescala de Servicios Espe-
ciales, clase Policía Local, escala Básica.

En el «Boletín Oficial de la Provincia de Barcelona» número 233, 
de 27 de septiembre de 2008, se han publicado las bases reguladoras 
y el anuncio de la convocatoria del proceso selectivo; en el número 
255, de 23 de octubre de 2008, se ha publicado la modificación de la 
base cuarta (composición del Tribunal), y en el «Diario Oficial de la 
Generalitat de Catalunya» número 5.227, de 2 de octubre de 2008, se 
ha publicado el anuncio de la convocatoria del proceso selectivo.

El plazo de presentación de instancias para participar en este pro-
ceso selectivo será de veinte días naturales, a contar desde el día siguiente 
de la publicación de este anuncio en el «Boletín Oficial del Estado».

Sant Pol de Mar, 23 de octubre de 2008.–El Alcalde, Manuel 
Mombiela i Simon. 

 17860 RESOLUCIÓN de 24 de octubre de 2008, del Ayunta-
miento de Ampuero (Cantabria), referente a la convo-
catoria para proveer varias plazas.

Por resolución de Alcaldía se aprobaron las bases y la convocatoria 
para provisión de dos plazas de Administrativo de Administración Gene-
ral, en turno de promoción interna y sistema de oposición.

En el «Boletín Oficial de Cantabria» número 205, de 23 de octubre, 
aparecen íntegramente publicadas las bases de dicha convocatoria.

El plazo de presentación de solicitudes será de veinte días natu-
rales a contar desde el día siguiente a la publicación de este anuncio 
en el «Boletín Oficial del Estado».

Los sucesivos anuncios de esta convocatoria, cuando procedan 
de conformidad con las bases, se publicarán en el «Boletín Oficial de 
Cantabria» y en el tablón de edictos del Ayuntamiento.

Ampuero, 24 de octubre de 2008.–La Alcaldesa, Nieves Abascal 
Gómez. 

 17861 RESOLUCIÓN de 24 de octubre de 2008, del Ayunta-
miento de Finestrat (Alicante), referente a la convo-
catoria para proveer una plaza.

En el «Boletín Oficial de la Provincia de Alicante» número 204, de 
23 de octubre de 2008, se ha publicado resolución de esta Alcaldía 
por la que se resuelve reclamación interpuesta contra la base segunda, 
punto c), de la convocatoria aprobada para cubrir una plaza, mediante 
el sistema de oposición libre, escala de Administración General, subes-
cala Técnica, denominación: Técnico de Administración General, y por 
la que se reabre nuevo plazo de presentación de solicitudes de partici-
pación en dichas pruebas selectivas, conservándose las solicitudes 
presentadas, en tiempo y forma, conforme a la redacción de la citada 
base de la convocatoria que ahora se corrige.

El nuevo plazo de presentación de instancias será de veinte días 
naturales, contados a partir del día siguiente al de la publicación de 
este extracto en el «Boletín Oficial del Estado».

Los sucesivos anuncios relacionados con esta convocatoria se 
publicarán únicamente en el Boletín Oficial de la Provincia de Ali-
cante, y en el tablón de anuncios oficial de este Ayuntamiento.

Finestrat, 24 de octubre de 2008.–El Alcalde-Presidente, Hono-
rato Algado Martínez. 

UNIVERSIDADES
 17863 RESOLUCIÓN de 5 de septiembre de 2008, conjunta  

de la Universidad de Alcalá y la Consejería de Salud 
y Bienestar Social de la Comunidad Autónoma de 
Castilla-La Mancha, por la que se declara vacante 
plaza vinculada de Profesor Titular de Universidad 
de Radiología y Medicina Física.

Mediante Resolución conjunta de la Universidad de Alcalá y la 
Consejería Sanidad de la Comunidad de Castilla-La Mancha de 22 de 
mayo de 2008 (B.O.E. de 24 de junio), se convocó concurso de 
acceso al Cuerpo de Profesores Titulares de Universidad, en el área 
de «Radiología y Medicina Física» (Cod.º: Z012/DRM202), para ocupar 
plaza vinculada en el Hospital Universitario General de Guadalajara, 
estableciéndose un plazo de veinte días naturales para la presenta-
ción de solicitudes, a partir de su publicación en el B.O.E.

Transcurrido dicho plazo, y no habiendo aspirantes admitidos al 
concurso.

Este Rectorado, en uso de las atribuciones conferidas por el art. 65 
de la Ley Orgánica 6/2001, de 21 de diciembre, de Universidades 
(B.O.E. de 24 de diciembre), y demás disposiciones concordantes, y 
la Consejería de Salud y Bienestar Social de la Comunidad de  Casti-
lla-La Mancha, han resuelto:

Declarar vacante por falta de candidatos admitidos a la plaza de 
Profesor de Universidad (Código Z012/DRM202), del área de 
«Radiología y Medicina Física», para ocupar plaza vinculada en el 
Hospital Universitario General de Guadalajara.

Contra la presente resolución, que agota vía administrativa, 
podrá recurrirse en vía contencioso-administrativa en el plazo de dos 
meses, a contar desde el día siguiente al de notificación o publicación 
del acto en el Boletín Oficial del Estado.

Sin perjuicio de lo anterior, la presente resolución podrá ser 
recurrida, potestativamente, en reposición ante el mismo órgano que 
la ha dictado, en el plazo de un mes. En este caso, no podrá interpo-
nerse recurso contencioso-administrativo hasta que sea resuelto 
expresamente o se haya producido la desestimación presunta del 
recurso de reposición interpuesto.

Alcalá de Henares, 5 de septiembre de 2008.–El Rector, Virgilio 
Zapatero Gómez.–El Consejero de Salud y Bienestar Social, Fer-
nando Lamata Cotanda. 

 17864 RESOLUCIÓN de 18 de octubre 2008, de la Universi-
dad de Granada, por la que se convoca oposición 
libre para cubrir plaza de personal laboral con cate-
goría de Técnico Especialista de Prevención de Ries-
gos Laborales.

En cumplimiento de lo dispuesto en los Estatutos de esta Univer-
sidad, aprobados por Decreto 325/2003, de 25 de noviembre, del 
Consejo de Gobierno de la Junta de Andalucía, y publicados en el 
B.O.J.A. n.º 236, de 9 de diciembre, y con el fin de atender a las 
necesidades de Personal de Administración y Servicios.

Este Rectorado, en uso de las competencias que le están atribui-
das en el artículo 20 de la Ley Orgánica 6/2001, de 21 de diciembre, 
de Universidades (modificada por la Ley Orgánica 4/2007, de 12 de 
abril), en relación con el artículo 2.e), de la misma norma, así como 
en los Estatutos de esta Universidad, ha resuelto convocar para su 
provisión mediante el sistema de oposición libre, 1 plaza de personal 
laboral fijo dotada presupuestariamente y que se halla vacante en la 
plantilla de esta Universidad con sujeción a las bases que a continua-

 17862 CORRECCIÓN de errores de la Resolución de 16 de 
octubre de 2008, de la Diputación Provincial de Cas-
tellón, referente a la convocatoria para proveer 
varias plazas.

Advertido error en la inserción de la Resolución de 16 de octubre 
de 2008, de la Diputación Provincial de Castellón, referente a la 

convocatoria para proveer varias plazas, publicada en el «Boletín 
Oficial del Estado» número 263, de 31 de octubre de 2008, se pro-
cede a su rectificación:

En la página 43290, columna derecha, donde dice: «... con-
curso-oposición por promoción interna,...», debe decir: «... concurso-
oposición por turno libre,...». 
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ción se reproducen y que han sido elaboradas por la Gerencia previo 
acuerdo con el Comité de Empresa.

La presente convocatoria tiene en cuenta el principio de igualdad 
de trato entre hombres y mujeres por lo que se refiere al acceso al 
empleo, de acuerdo con el artículo 14 de la Constitución Española y 
con la Ley Orgánica 3/2007, de 22 de marzo, para la igualdad efec-
tiva entre mujeres y hombres, y se desarrollará de acuerdo con las 
siguientes bases.

Bases de convocatoria

1. Normas generales

1.1 Se convoca 1 plaza de personal laboral con la categoría de 
Técnico Especialista de Prevención de Riesgos Laborales (Grupo III) 
vacante en el Servicio de Prevención de Riesgos Laborales de esta 
Universidad, mediante el procedimiento de oposición libre.

1.2 A la oposición le será de aplicación lo establecido en la
Ley 7/2007, de 12 de abril, del Estatuto Básico del Empleado 
Público, la Ley 30/1984, de 2 de agosto, de Medidas para la 
Reforma de la Función Pública, modificada por la Ley 23/1988, de 
28 de julio; el Real Decreto 543/2001, de 18 de mayo, sobre acceso 
al empleo público de la Administración General del Estado y sus 
organismos públicos de nacionales de otros Estados a los que es de 
aplicación el derecho a la libre circulación de trabajadores; el Real 
Decreto 364/1995, de 10 de marzo, por el que se aprueba el Regla-
mento General de Ingreso del Personal al Servicio de la Administra-
ción General del Estado; en el vigente Convenio Colectivo de Trabajo 
de ámbito interprovincial del Personal Laboral de las Universidades 
Andaluzas (B.O.J.A. n.º 36, de 23 de febrero de 2004) y Reglamento 
del Personal de Administración y Servicios de la Universidad de Gra-
nada en todo aquello que no se oponga a lo dispuesto en el Convenio 
Colectivo y a las normas de esta Resolución.

1.3 El procedimiento de selección de los aspirantes será el de 
oposición, con las valoraciones, pruebas y puntuaciones que se espe-
cifican en el anexo I de esta convocatoria.

1.4 El procedimiento selectivo se desarrollará quedando garan-
tizados, en todo momento, la igualdad de condiciones de los candida-
tos y el respeto a los principios constitucionales de publicidad, capa-
cidad y mérito.

1.5 Tras la publicación de la relación con los aspirantes selec-
cionados, se creará una lista de sustituciones, en la que figurarán 
relacionados por orden de puntuación, aquellos que habiendo supe-
rado la oposición, obtuvieron una nota inferior a la del último de los 
aspirantes seleccionados.

1.6 El primer ejercicio no se iniciará antes del día 1 de enero 
de 2009. La fecha, hora y lugar de celebración del primer ejercicio 
se fijará en la Resolución del Rectorado en que se aprueben las listas 
de admitidos y excluidos.

1.7 Las funciones que, con carácter general, corresponden a 
las plazas en relación con la Categoría y Grupo que se convoca, así 
como la jornada de trabajo y horario de la misma, se ajustarán a lo 
que determine el Convenio Colectivo del Personal Laboral de las 
Universidades Andaluzas.

1.8 Las retribuciones y demás derechos de contenido econó-
mico se ajustarán a lo que determina el citado Convenio Colectivo y 
demás normas de carácter general en materia de retribuciones de 
personal laboral al servicio de las Administraciones Públicas.

1.9 El desempeño de las plazas convocadas quedará sometido 
a la Ley 53/1984, de 26 de diciembre, en materia de Incompatibili-
dades del Personal al Servicio de las Administraciones Públicas 
(B.O.E. n.º 4 de 4 de enero de 1985).

2. Requisitos de los candidatos

2.1 Para ser admitido al proceso selectivo, los aspirantes debe-
rán reunir los siguientes requisitos:

a) Tener cumplidos los dieciséis años de edad y no exceder, en 
su caso, de la edad máxima de jubilación forzosa.

b) Tener nacionalidad española o ser nacional de un Estado 
miembro de la Unión Europea o nacional de aquellos Estados a los 
que, en virtud de Tratados Internacionales, celebrados por la Unión 
Europea y ratificados por España, sea de aplicación la libre circula-
ción de trabajadores en los términos en que ésta se halle definida en 
el Tratado Constitutivo de la Unión Europea.

También podrán participar el cónyuge, descendientes y descen-
dientes del cónyuge, de los españoles y de los nacionales de otros 
Estados miembros de la Unión Europea, siempre que no estén sepa-
rados de derecho, menores de veintiún años o mayores de dicha edad 
que vivan a sus expensas.

Este último beneficio será igualmente de aplicación a familiares 
de nacionales de otros Estados cuando así se prevea en los Tratados 
internacionales celebrados por la Unión Europea y ratificados por 
España.

Asimismo, podrán presentarse los extranjeros con residencia 
legal en España.

c) Estar en posesión del Título de Bachiller o equivalente, haber 
superado las pruebas de acceso a la Universidad para mayores de 25 
años o experiencia laboral equiparable con categoría profesional 
reconocida en Convenio Colectivo, haber sido contratados para ejer-
cer funciones o desempeñar puestos de trabajo en razón de su titula-
ción, categoría profesional o experiencia laboral que estén definidos 
como del Grupo III en la Relación de Puestos de Trabajo de la corres-
pondiente Universidad, o estar en condiciones de obtenerlo en la 
fecha en que termine el plazo de presentación de solicitudes.

Asimismo, deberán estar en posesión del Título de Técnico Inter-
medio en Prevención de Riesgos Laborales, Técnico Superior en 
Prevención de Riesgos Laborales o Título F. P. de Técnico Superior en 
Prevención de Riesgos Profesionales.

d) Poseer la capacidad funcional para el desempeño de las 
tareas. Quienes tengan la condición de discapacitado reconocida por 
el I.A.S.S., deberán tener catalogada la discapacidad, acreditando su 
compatibilidad con las funciones de las plazas a las que aspiran.

e) No haber sido separado, mediante expediente disciplinario, 
del servicio de cualquiera de las Administraciones Públicas ni hallarse 
inhabilitado para el desempeño de las correspondientes funciones.

Lo aspirantes cuya nacionalidad no sea la española deberán 
acreditar, igualmente, no estar sometidos a sanción disciplinaria o 
condena penal que impida, en su Estado, el acceso a la Función 
Pública.

2.2 Los requisitos establecidos en la base 2.1 deberán poseerse 
el día de la finalización del plazo de presentación de solicitudes y 
gozar de los mismos hasta la firma del contrato como Personal Laboral.

3. Solicitudes

3.1 Quienes deseen tomar parte en este proceso selectivo 
deberán hacerlo constar en instancia que se acompaña como 
anexo VI a esta convocatoria y que será facilitada gratuitamente en 
el Servicio de Personal de Administración y Servicios de la Universi-
dad de Granada, Edificio Santa Lucía, c/ Santa Lucía, n.º 2 (Gra-
nada), y en los Campus Universitarios de Ceuta y Melilla. A la instan-
cia se acompañarán dos fotocopias del documento nacional de 
identidad o documento que acredite las condiciones que se alegan 
para los que no tengan la nacionalidad española.

3.2 La presentación de solicitudes (ejemplares 1 y 2 del modelo 
de solicitud), se hará en el Registro General de la Universidad (Cuesta 
del Hospicio, s/n), o en la forma establecida en el artículo 38.4 de la 
Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las Admi-
nistraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo Común, 
(B.O.E. n.º 285, de 27 de noviembre de 1992), modificada por la
Ley 4/1999, de 13 de enero (B.O.E. n.º 12, de 14 de enero), en el 
plazo de veinte días naturales contados a partir del siguiente al de la 
publicación de la presente convocatoria en el «Boletín Oficial del 
Estado», y se dirigirán al excelentísimo señor Rector Magnífico de la 
Universidad de Granada.

3.3 Los aspirantes con discapacidad y grado reconocido por 
minusvalía igual o superior al 33 por 100 que deseen participar en 
las pruebas selectivas, deberán indicarlo en el recuadro correspon-
diente de la solicitud y expresar, en su caso, las posibles adaptacio-
nes de tiempo y medios para la realización del ejercicio en el que esta 
adaptación sea necesaria, utilizando para ello el apartado correspon-
diente de la solicitud, debiendo adjuntar Dictamen Técnico Faculta-
tivo emitido por el Órgano Técnico de Valoración que dictaminó el 
grado de minusvalía.

3.4 Los precios públicos para participar en el concurso 
serán de 25,50 € y se ingresarán en la cuenta corriente n.º 
20310000010101745629 de Caja Granada (cod. 2031), oficina 
principal de Granada, abierta a nombre de «Pruebas Selectivas de 
Acceso a la Universidad de Granada», bien directamente o mediante 
transferencia bancaria a dicha cuenta. En la solicitud deberá figurar 
el sello del mencionado Banco, acreditativo del pago de los derechos, 
o ir acompañada del resguardo acreditativo de la transferencia, cuya 
falta determinará la exclusión del aspirante. En ningún caso la pre-
sentación y pago en el Banco supondrá sustitución del trámite de 
presentación, en tiempo y forma, de la solicitud ante el Órgano 
expresado anteriormente.

3.5 De conformidad con lo establecido en el artículo 17 de la 
Ley 50/1998, de 30 de diciembre, de Medidas Fiscales, Administra-
tivas y de Orden Social, por el que se modifica el apartado cinco del 
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artículo 18 de la Ley 66/1997, de 30 de diciembre, de Medidas Fis-
cales, Administrativas y de Orden Social, estarán exentos del pago de 
los precios públicos:

a) Las personas con discapacidad igual o superior al 33 por 100, 
debiendo acompañar a la solicitud certificado de tal condición.

b) Las personas que figuren como demandantes de empleo 
durante el plazo, al menos, de un mes anterior a la fecha de publica-
ción en el «Boletín Oficial del Estado» de la presente convocatoria. 
Serán requisitos para el disfrute de la exención que, en el plazo de 
que se trate, no hubieran rechazado oferta de empleo adecuado ni se 
hubiesen negado a participar, salvo causa justificada, en acciones de 
promoción, formación o reconversión profesional y que, asimismo, 
carezcan de rentas superiores en cómputo mensual al Salario Mínimo 
Interprofesional.

La certificación relativa a la condición de demandante de empleo 
citada en el párrafo anterior se solicitará en las oficinas del Servicio 
Andaluz de Empleo (SAE), debiendo figurar en ella todos y cada uno 
de los requisitos citados en dicho párrafo.

En cuanto a la acreditación de las rentas, se realizará con una 
declaración jurada o promesa escrita del solicitante, para lo que se 
podrá utilizar el modelo que se acompaña como anexo III a esta con-
vocatoria.

Ambos documentos deberán acompañarse a la solicitud.
c) Las víctimas del terrorismo, sus cónyuges e hijos.
d)  Las familias numerosas en los términos del artículo 12.1.c) 

de la Ley 40/2003, de 18 de noviembre, de Protección de la Familia 
Numerosa. Tendrán derecho a una exención del 100 por 100 de la 
tasa los miembros de familias de la categoría especial y a una bonifi-
cación del 50 por 100 los que fueran de la categoría general. La 
condición de familia numerosa se acreditará mediante el correspon-
diente título actualizado.

3.6 En ningún caso la presentación y pago en el banco supon-
drá sustitución del trámite de presentación en tiempo y forma, de la 
solicitud ante el órgano expresado anteriormente.

3.7 Los aspirantes quedan vinculados a los datos que hayan 
hecho constar en su solicitud, pudiendo demandar su modificación 
mediante escrito motivado, dentro del plazo establecido para la pre-
sentación de solicitudes. Transcurrido dicho plazo, no se admitirá 
ninguna petición de esta naturaleza.

3.8 Los errores de hecho que pudieran advertirse podrán sub-
sanarse en cualquier momento anterior al de la publicación por el 
Tribunal Calificador de los listados definitivos de seleccionados, de 
oficio o a petición del interesado.

4. Admisión de aspirantes

4.1 Expirado el plazo de presentación de instancias, el Rector 
de la Universidad de Granada dictará Resolución en el plazo máximo 
de un mes, que se publicará en el Boletín Oficial de la Junta de Anda-
lucía, conteniendo la composición del Tribunal Calificador así como 
el tablón de anuncios donde se exponen las listas de admitidos y 
excluidos, con indicación de las causas de exclusión. En la lista debe-
rán constar, en todo caso, los apellidos, nombre y número de docu-
mento nacional de identidad o pasaporte, en su caso.

4.2 Los aspirantes excluidos dispondrán de un plazo de diez 
días hábiles, contados a partir del siguiente al de la publicación de la 
Resolución en el Boletín Oficial de la Junta de Andalucía, para poder 
subsanar el defecto que haya motivado la exclusión. Los aspirantes 
que, dentro del plazo señalado, no subsanen la causa de la exclusión 
justificando su derecho a estar incluidos en la relación de admitidos, 
serán definitivamente excluidos del proceso selectivo.

En todo caso, al objeto de evitar errores y, en el supuesto de 
producirse, posibilitar su subsanación en tiempo y forma, los aspiran-
tes comprobarán fehacientemente no sólo que no figuran en la rela-
ción de excluidos, sino que sus datos identificativos constan en la 
relación de personas admitidas.

4.3 Los aspirantes que dentro del plazo señalado no subsanen 
la exclusión o aleguen la omisión quedarán definitivamente excluidas 
de la participación del proceso selectivo.

4.4 De conformidad con lo establecido en el artículo 12 de la 
Ley 8/1989, de 13 de abril, de Tasas y Precios Públicos, procederá 
la devolución de los precios públicos cuando no se realice su hecho 
imponible por causas no imputables al sujeto pasivo. Por tanto, no 
procederá devolución alguna de los derechos de examen en los 
supuestos de exclusión de las pruebas selectivas por causa imputable 
al interesado, por lo que el supuesto de exclusión por no cumplir los 
requisitos o no aportar los documentos exigidos en las convocatorias, 
no dará lugar a la devolución de los derechos de examen.

5. Tribunal calificador

5.1 El Tribunal de estas pruebas, estará formado conforme a lo 
dispuesto en el IV Convenio Colectivo del Personal Laboral de las 
Universidades Andaluzas y recogiendo el principio de presencia equili-
brada de mujeres y hombres y se publicará junto con la lista de admi-
tidos y excluidos a la que se refiere la base 4.1 de esta convocatoria.

5.2 Los miembros del Tribunal deberán abstenerse de interve-
nir cuando concurran las circunstancias previstas en el art. 28.2 de 
la Ley 30/92, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las Admi-
nistraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo Común.

El Presidente podrá solicitar de los miembros del Tribunal decla-
ración expresa de no hallarse incurso en las circunstancias previstas 
en el art. 28.2 de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre de Régimen 
Jurídico de las Administraciones Públicas y del Procedimiento Admi-
nistrativo Común.

Asimismo, los aspirantes podrán recusar a los miembros de los 
Tribunales cuando concurran las circunstancias previstas en el 
párrafo anterior.

5.3 Con anterioridad a la iniciación de las pruebas selectivas, si 
se hubiese producido y prosperado un incidente de abstención o 
recusación, la autoridad convocante publicará en el «Boletín Oficial 
de la Junta de Andalucía», Resolución por la que se nombra a las 
nuevas personas que integran el Tribunal que habrán de sustituir a las 
que hayan perdido su condición por alguna de las causas previstas en 
la base anterior. No obstante, si dicha abstención o recusación se 
plantease después de pasados 15 días desde la publicación del Tribu-
nal de esta convocatoria, la composición de las nuevas personas que 
integren el Tribunal se realizará en el tablón de anuncios del Servicio 
de Personal de Administración y Servicios (edificio Santa Lucía,
c/ Santa Lucía, n.º 2).

5.4 Previa convocatoria del Presidente se constituirá el Tribu-
nal con la asistencia del Presidente y del Secretario o, en su caso, de 
quienes los sustituyan, y la de la mitad, al menos, de sus miembros. 
Celebrarán su sesión de constitución con una antelación mínima de 
diez días antes de la celebración del primer ejercicio. En dicha sesión, 
el Tribunal acordará todas las decisiones que le correspondan en 
orden al correcto desarrollo del proceso selectivo.

5.5 A partir de su constitución, el Tribunal, para actuar válida-
mente, requerirá la presencia de la mayoría absoluta de sus miem-
bros, titulares o suplentes.

5.6 Durante el desarrollo de las pruebas, el Tribunal resolverá 
todas las dudas que pudieran surgir en la aplicación de estas normas, 
así como lo que se deba hacer en los casos no previstos.

5.7 El Tribunal podrá disponer la incorporación a sus trabajos 
de especialistas para el asesoramiento en la preparación o desarrollo 
de las pruebas correspondientes de los ejercicios que estimen perti-
nentes, limitándose, dichas personas, a prestar su colaboración en 
sus especialidades técnicas. La designación de tales asesores o ase-
soras deberá comunicarse al Rector de la Universidad.

5.8 Igualmente, cuando por el número de personas que solici-
ten participar en el proceso selectivo se considere necesario, y para 
garantizar el correcto y normal desarrollo de los distintos ejercicios, 
el Tribunal podrá designar personal colaborador.

5.9 El Tribunal adoptará las medidas precisas en aquellos 
casos en que resulten necesario, de forma que las personas con mi-
nusvalía gocen de similares condiciones para la realización de los 
ejercicios que el resto de personas que participan en el proceso. En 
este sentido se establecerá, para las personas con minusvalía que lo 
soliciten en la forma prevista en la base 3.3, las adaptaciones posi-
bles en tiempo y medios para su realización.

5.10 El Presidente o la Presidenta del Tribunal adoptará las 
medidas oportunas para garantizar que los ejercicios que forman 
parte de la fase de oposición, sean valorados sin que se conozca la 
identidad de las personas aspirantes.

5.11 A efectos de comunicaciones y demás incidencias, el Tri-
bunal tendrá su sede en el Servicio de Personal de Administración y 
Servicios, edificio Santa Lucía (c/ Santa Lucía, n.º 2), teléfono 
(958) 243037. El Tribunal dispondrá que en dicha sede, al menos 
una persona, que podrá pertenecer o no al Tribunal, atienda cuantas 
cuestiones sean planteadas en relación con estas pruebas selectivas.

5.12 El Tribunal que actúe en estas pruebas selectivas tendrá la 
categoría C de las recogidas en el anexo V del Decreto 54/1989, de 
21 de marzo.

5.13 En ningún caso, el Tribunal podrá aprobar ni declarar que 
han superado las pruebas selectivas un número superior de aspiran-
tes que el de plazas convocadas. Cualquier propuesta de aprobados 
que contravenga lo establecido será nula de pleno derecho.
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6. Desarrollo del proceso selectivo

6.1 En cualquier momento el Tribunal podrá requerir a los opo-
sitores para que acrediten su identidad.

6.2 El orden de actuación se iniciará, en su caso, por sorteo 
efectuado por el Tribunal.

6.3 Las personas participantes en el proceso serán convocadas 
para cada ejercicio en llamamiento único, siendo excluidas de la opo-
sición aquellas personas que no comparezcan, salvo en los casos 
debidamente justificados y libremente apreciados por el Tribunal.

6.4 Una vez comenzadas las pruebas selectivas, los sucesivos 
anuncios de la celebración de las restantes pruebas deberán hacerse 
públicas por el Tribunal en los locales donde se hayan celebrado las 
pruebas anteriores y por cualquier otro medio si se juzga conve-
niente, con doce horas, al menos, de antelación del comienzo de las 
mismas si se trata del mismo ejercicio, o de veinticuatro horas, si es 
nuevo ejercicio.

6.5 En cualquier momento del proceso selectivo, si el Tribunal 
tuviese conocimiento de que alguno de los aspirantes no posee la 
totalidad de los requisitos exigidos en la presente convocatoria, pre-
via audiencia de la misma, deberá proponer su exclusión al Rector de 
la Universidad de Granada, comunicándole asimismo las inexactitu-
des o falsedades formuladas en la solicitud de admisión a las pruebas 
selectivas, a los efectos procedentes.

Contra la exclusión, se podrá interponer recurso potestativo de 
reposición ante el Rector o bien recurso contencioso-administrativo 
ante el Juzgado de lo Contencioso-Administrativo.

7. Listas de seleccionados

7.1 Al finalizar cada uno de los ejercicios de la fase de oposi-
ción, el Tribunal hará pública en los lugares de examen y en el Tablón 
de Anuncios del Servicio de Personal de Administración y Servicios 
de la Universidad las listas con las puntuaciones correspondientes.

 7.2 La puntuación total se obtendrá de la forma establecida en 
el anexo I de esta convocatoria.

7.3 La lista de los aspirantes que han superado el proceso 
selectivo no podrá exceder el número de plazas convocadas, siendo 
nula de pleno derecho cualquier actuación en sentido contrario, de 
acuerdo con lo establecido en el artículo 18 de la Ley 30/1984, 
dicha relación se publicará en el Servicio de Personal de Administra-
ción y Servicios y en el Rectorado de esta Universidad.

7.4 El Presidente del Tribunal enviará copia certificada de la 
lista de aspirantes que han superado el proceso selectivo al Rector de 
la Universidad.

8. Presentación de documentos y firma de contratos

8.1 En el plazo de veinte días naturales, a contar desde la publi-
cación en el Rectorado de la Universidad de las relaciones de aproba-
dos a que se refiere la base anterior, los que figuren en las mismas, 
deberán presentar en el Servicio de Personal de esta Universidad, los 
siguientes documentos:

a) Certificado médico acreditativo de no padecer enfermedad 
ni defecto físico que imposibilite para el servicio, expedido por el 
Servicio de Prevención de Riesgos Laborales de esta Universidad.

b) Fotocopia debidamente compulsada del título o documento 
que le ha facultado participar en el concurso.

c) Los aspirantes que hayan hecho valer su condición de per-
sona con discapacidad, deberán presentar certificación expedida por 
los órganos competentes en materia del Ministerio de Trabajo y 
Asuntos Sociales o de la Comunidad Autónoma correspondiente, que 
acredite tal condición, e igualmente deberán presentar certificación 
de los citados órganos de la Administración sanitaria acreditativa de 
la compatibilidad con el desempeño de tareas y funciones correspon-
dientes.

d) Declaración jurada o promesa de no haber sido separado 
mediante expediente disciplinario de alguna administración pública, ni 
hallarse inhabilitado para el ejercicio de funciones públicas, según el 
modelo que figura como anexo IV. Los aspirantes que no posean la 
nacionalidad española deberán presentar declaración jurada o promesa 
de no estar sometidos a sanción disciplinaria o condena penal que 
impida en su Estado el acceso a la Función Pública, según anexo V.

8.2 Será requisito indispensable para la firma del contrato 
como personal laboral fijo, superar el reconocimiento previo a que 
hace referencia el apartado a) del punto anterior.

8.3 Quienes dentro del plazo fijado, y salvo los casos de fuerza 
mayor, no presentaren la documentación o, del examen de la misma 

se dedujera que carecen de alguno de los requisitos señalados en la 
base 2.1, no podrán obtener la condición de personal laboral fijo y 
quedarán anuladas las actuaciones, sin perjuicio de la responsabili-
dad en que hubieren incurrido por falsedad en la solicitud inicial.

8.4 En el contrato que se suscriba se fijará el período de prueba 
que determina el Convenio Colectivo y tendrá los efectos que el orde-
namiento jurídico laboral dispone.

9. Norma final

9.1 Los aspirantes, por el hecho de participar en este con-
curso, se someten a las bases de esta convocatoria y a las decisiones 
que adopte el Tribunal, sin perjuicio de las reclamaciones pertinen-
tes. El Tribunal está facultado para resolver las dudas que se presen-
ten y tomar los acuerdos necesarios para el buen orden del procedi-
miento de selección en todo lo no previsto en las bases, así como 
para su interpretación. También podrá solicitar aclaración de los 
méritos aportados por los concursantes, lo que facilitaría la labor del 
referido órgano de selección.

9.2 Contra la presente Resolución, que pone fin a la vía admi-
nistrativa, podrá interponerse potestativamente recurso de reposi-
ción en el plazo de un mes, a contar desde el día siguiente a aquel en 
que tenga lugar su publicación en el Boletín Oficial del Estado, ante 
el mismo órgano que lo ha dictado, o interponer directamente 
recurso contencioso-administrativo, en el plazo de dos meses, a con-
tar desde el día siguiente a aquel en que tenga lugar su publicación 
en el Boletín Oficial del Estado, ante el Juzgado de lo Contencioso-
Administrativo, de conformidad con lo dispuesto en la Ley 30/1992, 
de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las Administraciones 
Públicas y del Procedimiento Administrativo Común, modificada por 
Ley 4/1999, de 13 de enero, y la Ley 29/1998, de 13 de julio, Regu-
ladora de la Jurisdicción Contencioso-Administrativa.

9.3 Las personas que tengan la consideración de interesados 
en el procedimiento podrán interponer recurso de alzada contra los 
actos del Tribunal calificador de las pruebas ante el Rector de la Uni-
versidad, en los términos previstos en los artículos 114 y concordan-
tes de la. Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de 
las Administraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo 
Común, modificada por Ley 4/1999, de 13 de enero.

9.4 Asimismo, el Rector de la Universidad de Granada podrá, 
en su caso, proceder a la revisión de los Acuerdos del Tribunal, con-
forme a lo previsto en la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de 
Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y del Procedi-
miento Administrativo Común, modificada por Ley 4/1999, de 13 de 
enero y el artículo 88 de los Estatutos de la Universidad de Gra-
nada.

Granada, 18 de octubre de 2008.–El Rector, P. S. (Resolución
de 29 de enero de 2008), el Vicerrector de Extensión Universitaria y 
Cooperación al Desarrollo, Miguel Gómez Oliver.

ANEXO I

Proceso selectivo

Primer ejercicio: En el máximo tiempo de dos horas los aspiran-
tes contestarán un cuestionario que versará sobre los aspectos del 
programa. Se calificará de 0 a 40 puntos, tendrá carácter eliminato-
rio y será necesario obtener 20 puntos para superarlo.

Segundo ejercicio: Consistirá en el desarrollo de un ejercicio 
teórico-práctico en el tiempo que el Tribunal estime oportuno y que 
versará sobre los aspectos del programa. Dicho ejercicio se calificará 
de 0 a 60 puntos, tendrá carácter eliminatorio y será necesario obte-
ner 30 puntos para superarlo.

Calificación final: La calificación final del proceso selectivo ven-
drá dada por la suma de las puntuaciones obtenidas en cada uno de 
los ejercicios, no pudiendo resultar aprobados, tras la suma de ellas, 
un número mayor de personas que el total de plazas convocadas.

ANEXO II

Programa

1. Convenio Colectivo para el Personal Laboral de las Universi-
dades Andaluzas, aprobado por Resolución de 10 de febrero
de 2004 de la Dirección General de Trabajo y Seguridad Social 
(B.O.J.A. n.º 36, de 23 de febrero de 2004).

2. El trabajo y la salud: los riesgos profesionales.
3. Daños derivados del trabajo. Accidentes y enfermedades 

debidos al trabajo. Otras patologías derivadas del trabajo.
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4. Condiciones de trabajo, factores de riesgo y técnicas preven-
tivas.

5. Marco normativo en materia de prevención de riesgos labo-
rales. Derechos y obligaciones en esta materia.

6. Riesgos relacionados con las condiciones de seguridad.
7. Técnicas de identificación, análisis y evaluación de los ries-

gos ligados a: máquinas, equipos, instalaciones y herramientas, 
lugares y espacios de trabajo. Manipulación, almacenamiento y 
transporte. Electricidad. Incendios, productos químicos, residuos 
tóxicos y peligrosos.

8. Inspecciones de seguridad y la investigación de accidentes.
9. Medidas relacionadas de eliminación y reducción de riesgos.
10. Riesgos relacionados con el medio-ambiente de trabajo: 

agentes físicos, ruido, vibraciones, ambiente térmico, radiaciones ioni-
zantes y no ionizantes. Otros agentes físicos. Agentes químicos. Agen-
tes biológicos.

11. Identificación, análisis y evaluación general: metodología de 
actuación. La encuesta higiénica.

12. Medidas preventivas de eliminación y reducción de riesgos.
13. Otros riesgos.
14. Carga de trabajo y fatiga: ergonomía.
15. Factores psicosociales y organizativos: análisis y evaluación 

general.
16. Condiciones ambientales iluminación. Calidad de aire in-

terior.
17. Concepción y diseño de los puestos de trabajo.
18. Protección colectiva.
19. Señalización e información. Envasado y etiquetado de pro-

ductos químicos.
20. Normas y procedimiento de trabajo. Mantenimiento pre-

ventivo.
21. Protección individual.
22. Evaluación y controles de salud de los trabajadores.
23. Nociones básicas de estadística: índices de siniestralidad.
24. Formación en prevención: análisis de necesidades formati-

vas. Técnicas de formación de adultos.
25. Técnicas de comunicación, motivación y negociación. Cam-

pañas preventivas.
26. Recursos externos en materia de prevención de riesgos labo-

rales.
27. Organización de la prevención dentro de la empresa.
28. Principios básicos de gestión de la prevención:
29. Documentación.
30. Actuación en caso de emergencia.

ANEXO III

D./D.ª ................................................................................., 
con domicilio en ........................................................................., y 
con documento nacional de identidad o pasaporte n.º ....................., 
declara bajo juramento o promesa, a los efectos de la exención de tasa 
por derechos de examen de la oposición para cubrir 1 plaza de Téc-
nico Especialista en Prevención de Riesgos Laborales en la Universi-
dad de Granada, que carece de rentas superiores, en cómputo men-
sual al Salario Mínimo Interprofesional.

En ............................., a ...... de ...................... de ......

ANEXO IV

D./D.ª ................................................................................., 
con domicilio en ........................................................................., y 
con documento nacional de identidad n.º ..................................., 
declara bajo juramento o promesa, a los efectos de la firma del con-
trato como Personal Laboral con la Categoría de Técnico Especialista 
en Prevención de Riesgos Laborales en la Universidad de Granada, 
que no ha sido separado del servicio de ninguna de las Administracio-
nes Públicas y que no se halla inhabilitado para el ejercicio de las fun-
ciones públicas.

En ............................., a ...... de ...................... de ......

ANEXO V

D./D.ª ................................................................................., 
con domicilio en ........................................................................., y 
con documento nacional de identidad n.º ..................................., 
declaro bajo juramento o promesa, a los efectos de la firma del con-
trato como Personal Laboral con la Categoría de Técnico Especialista 
en Prevención de Riesgos Laborales en la Universidad de Granada, 
que no ha sido sometido/a a sanción disciplinaria o condena penal que 
impida en su Estado el acceso a la función pública.

En ............................., a ...... de ...................... de ...... 
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ANEXO VI 


